
 

Cartagena, 13 agosto de 2020  
 
Respetado  
JORGE HUMBERTO MANTILLA 
Secretario General  
Cámara de Representantes  
 
Cordial saludo,  
 
En primer lugar, en medio de esta dura pandemia del COVID19, mis más cordiales saludos               
y el deseo de buena salud a usted, a todos sus seres queridos y familia, y a todo el equipo                    
de trabajo de la Secretaría General de la Cámara de Representantes de Colombia.  
 
En segundo lugar, radico hoy, y por medio de la presente comunicación, el 13 de Agosto de                 
2020, y ante la Honorable Cámara de Representantes, una proposición para que por favor              
sea enviada a los ponentes del Proyecto de Ley del Día Nacional de la Champeta.  
 
En mi calidad de autor del Proyecto de Ley Número 137 de 2019 Cámara “por medio del                 
cual se declara el primer viernes de noviembre como el Día Nacional de la Champeta”               
acumulado con el Proyecto de Ley No. 229 de 2019 Cámara “por medio de la cual se                 
reconocen los géneros musicales colombianos y se establecen días nacionales para su            
reconocimiento”, me gustaría presentar las siguientes proposiciones para que sean tenidas           
en cuenta durante  en segundo debate de la iniciativa. 
 

Proposiciones 
 

1. Modifíquese el artículo 4 del proyecto de ley acumulado, el cual quedaría de la              
siguiente manera:  

 
Artículo 4. Declárese el 13 de agosto como el Día Nacional de la Champeta  
 

2. Modifíquese el título del Proyecto de Ley acumulado, el cual quedaría de la             
siguiente manera: 

 
“por medio de la cual se reconocen los géneros musicales colombianos y se              

establecen días nacionales para su reconocimiento”.  
 
 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los Honorables Concejales de la Ciudad de Cartagena              
de Indias y la Alcaldía de la Heroica, hace casi 20 años y mediante el Acuerdo 014 de                  
2003, lograron hacer realidad via decreto distrital, que el 13 de agosto se estableciera como               
el Día de la Champeta en Cartagena (a nivel distrital). En sintonía con las voces de                
organizaciones de la sociedad civil, del sector cultural y artístico de la Ciudad, y de               
Congresistas que han manifestado su apoyo a la iniciativa, resaltamos la importancia de             

 



 

esta fecha, e invitamos a que también a nivel nacional, sea el 13 de              
Agosto el Día Nacional de la Champeta.  
 
Agradecemos que esta solicitud se haga extensiva a la ponente de la            
iniciativa, la Honorable Representante Martha Villalba del Partido de la Unidad.  
 
Reiteramos nuestro respeto y apoyo total a las decisiones finales que tomen los ponentes,              
las mesas directivas, y la Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes; y somos              
conscientes de los grandes esfuerzos que significa llegar a acuerdos y consensos en el              
Congreso y en nuestra sociedad. ¡Que viva la Democracia! 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI  
Senador de la República  
 
 
 

 


